
 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN DE LA SECRETARÍA GENERAL DEL SESCAM, POR LA QUE SE ADJUDICA 
EL CONTRATO ADMINISTRATIVO DE SUMINISTROS (2021/013240) “ADQUISICIÓN 
MATERIAL FUNGIBLE Y EQUIPAMIENTO EN CESIÓN USO PARA REALIZACIÓN 
DETERMINACIONES ANALÍTICAS LABORATORIOS DE LA GAI TOMELLOSO” 
 
LOTE 4 “PROTEINÓGRAMAS E INMUNOTIPAJE” 
  
Visto el procedimiento tramitado para la contratación del suministro para la “Adquisición 
del suministro de reactivos, equipamientos en cesión y materia fungible necesario para la 
realización de las determinaciones analíticas del laboratorio de análisis clínicos y diverso 
equipamiento auxiliar, así como su mantenimiento (preventivo, correctivo y técnico legal) 
GAI Tomelloso” (2021/013240) Lote 4, resultan los siguientes: 

ANTECEDENTES DE HECHO 

 
PRIMERO.- Con fecha de 06/04/2022, se publicó en la Plataforma de Contratación del Sector 
Público (en adelante, PLACSP) anuncio de licitación para la adjudicación del contrato 
administrativo para la “Adquisición del suministro de reactivos, equipamientos en cesión y 
materia fungible necesario para la realización de las determinaciones analíticas del laboratorio 
de análisis clínicos y diverso equipamiento auxiliar, así como su mantenimiento (preventivo, 
correctivo y técnico legal) GAI Tomelloso”  (2021/013240). Dicho anuncio fue publicado en el 
DOUE el 08/04/2022. Se trata de un contrato mixto regulado en el artículo 18 de la Ley 9/2017 
de 8 de noviembre de Contratos del Sector Público, siendo la prestación principal el 
suministro. Es tramitado mediante procedimiento abierto previsto en el art. 156 y siguientes 
de la LCSP. El contrato se licita por un importe total, como presupuesto base de licitación, de 
5.696.298,10 € (importe neto: 4.707.684,30 €+ 21% IVA: 988.613,80 €).  
El contrato se encuentra dividido en 15 lotes. 
El lote 4 “Proteinógramas e Inmunotipaje” cuenta con un presupuesto de licitación de 
75.508,85 € (62.404,00 € + 21% IVA: 13.104,85€) con cargo a las siguientes aplicaciones 
presupuestarias:  
 

Aplicación 
Presupuestaria 2023 2024 2025 2026 2027 Importe total  

61032400/G412D/22161                                                                                                                  15.101,77€  15.101,77€ 15.101,77€ 15.101,77€ 15.101,77€ 75.508,85 € 

 
 
SEGUNDO.- La fecha límite fijada para la presentación de ofertas fue  el  09/05/2022, a  las 
14:00 horas y según consta en  los justificantes de presentación de oferta emitido por PLACSP, 
ha  presentado oferta al Lote 4 la mercantil SEBIA HISPANIA S.A. La Mesa tomó razón y 
aprobó el Informe Técnico de cumplimiento de requisitos mínimos el 21 de noviembre de 2022. 
 
TERCERO.- El 14 de junio de 2022 la Mesa realizó la apertura del Sobre Nº 2.  
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El 09 de febrero de 2023, la Mesa realizó la apertura del archivo 3.1 “Otros criterios de 
evaluación posterior (mediante fórmulas o porcentajes). El 23 de febrero de 2023, la Mesa 
aprobó el Informe Técnico, de 17 de febrero de 2023, de valoración correspondiente a 
“Otros criterios de evaluación posterior (mediante fórmulas o porcentajes).  
La puntuación obtenida por la empresa licitadora es la que se expone en la siguiente 
tabla: 
 

 PUNTUACIÓN SOBRE 3.1 

SEBIA HISPANIA S.A. 36,00 puntos 
 
El 23 de febrero de 2023, la Mesa de contratación procedió al descifrado, apertura y 
descarga de la proposición económica presentadas por la licitadora SEBIA HISPANIA 
S.A., al lote 4. 
Oferta económica: 

5 años: Importe Total = 61.950 € + 21% IVA 

PRECIOS UNITARIOS: 

 
      

                                                                             
El 23 de febrero de 2023 se llevó acabo la valoración de las proposiciones económicas: 
 

Licitadores OE 5 años (IVA no incluido) 
Valoración 

OE 

SEBIA HISPANIA S.A 61.950 € 60 
 
 
CUARTO.- De conformidad con el art 150 de la LCSP, el 20 de marzo de 2023, la Mesa 
acordó clasificar las ofertas de acuerdo con las puntuaciones  obtenidas en aplicación de 
los criterios de adjudicación previstos en la cláusula T) del Cuadro Anexo al PCAP y, de 
otro, propuso al Órgano de Contratación como adjudicatario del Lote 4 a SEBIA 
HISPANIA S.A., al haber presentado la mejor oferta en relación calidad-precio. 
 

 Licitadores  S 3.1 OE Val Total 

1 SEBIA HISPANIA S.A 36 60 96 
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QUINTO.- Teniendo en cuenta la propuesta de adjudicación SEBIA HISPANIA S.A, fue 
requerido para que presentase, de conformidad con lo previsto en el artículo 150.2 LCSP, 
la documentación pertinente para poder ser adjudicatario del correspondiente contrato.  
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (RCL 2017, 1303) y el artículo 73 de la Ley 8/2000, de 
30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La Mancha, relacionados con el 
artículo 4 del Decreto 82/2019 de 16 de julio, de estructura orgánica y funciones del 
Servicio de Salud de Castilla-La Mancha (DOCM nº 141 de 18 de julio de 2019), y de 
conformidad con la Resolución de 21/10/2019, de la Dirección-Gerencia, sobre delegación 
de competencias (DOCM nº 216, de 31 de octubre de 2019), esta Secretaría General es el 
órgano de contratación competente para resolver la adjudicación del contrato. 
 
SEGUNDO.- El apartado T) del Anexo 1 del PCAP, regula otros criterios de 
adjudicación de evaluación posterior (mediante fórmulas o porcentajes), así como el 
precio, y la puntuación que se les otorga. 
La valoración de las ofertas se ha realizado de conformidad con los criterios establecidos 
en el apartado T) del Anexo 1 del PCAP, correspondiendo la puntuación pertinente de 
acuerdo con el Pliego y se realizó la clasificación de ofertas de conformidad con el 
artículo 150 LCSP: 
 
 

 Licitadores S 3.1 OE Val Total 

1 SEBIA HISPANIA S.A 36 60 96 
 

 
Todos los informes técnicos emitidos y las actas de la mesa de contratación y que han servido 
de base en el procedimiento de adjudicación han sido objeto de publicación en la Plataforma 
de Contratación del Sector Público. 

 

SEBIA HISPANIA S.A., ha presentado la documentación requerida cumpliendo con todas 
las condiciones establecidas. 
 
De acuerdo con lo expuesto, esta Secretaría General, 
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RESUELVE 
 
1º. Adjudicar el contrato administrativo “Adquisición del suministro de reactivos, 
equipamientos en cesión y materia fungible necesario para la realización de las 
determinaciones analíticas del laboratorio de análisis clínicos y diverso equipamiento 
auxiliar, así como su mantenimiento (preventivo, correctivo y técnico legal) GAI 
Tomelloso” (2021/013240) Lote 4 “Proteinógramas e Inmunotipaje” al licitador SEBIA 
HISPANIA S.A., CIF A62512579, a los precios unitarios ofertados y en las condiciones 
recogidas en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares y de Prescripciones 
Técnicas,  y por un importe de adjudicación de: 
5 años: Importe Total = 61.950 € + 21% IVA. 

PRECIOS UNITARIOS: 

 
 

El gasto en la ejecución contractual por la prestación objeto del contrato de suministros 
podrá alcanzar el importe del presupuesto máximo de licitación, sin que este hecho 
suponga una modificación del contrato, siendo este de 75.508,85€ (IVA incluido), de 
acuerdo a la disposición adicional trigésimo tercera “Contratos de suministros y servicios 
en función de las necesidades” de la LCSP, con el siguiente desglose por Gerencias y las 
siguientes anualidades: 
 

Aplicación 
Presupuestaria 2023 2024 2025 2026 2027 Importe total  

61032400/G412D/22161                                                                                                                  15.101,77€  15.101,77€ 15.101,77€ 15.101,77€ 15.101,77€ 75.508,85 € 

 

2º. Ordenar la notificación de la presente Resolución y simultáneamente, su publicación 
en el Perfil de Contratante. 

La formalización del contrato, una vez adjudicado éste y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 153.3 in fine LCSP, no podrá efectuarse antes de que transcurran 
quince días hábiles desde que se remita la notificación de la adjudicación a los licitadores 
y candidatos en la forma prevista en el artículo 151 del citado texto legal. 

Contra la presente resolución, podrá interponerse recurso administrativo especial en 
materia de contratación previsto en el artículo 44 de la LCSP. De conformidad con lo 
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estipulado en el Convenio de colaboración suscrito entre la Comunidad Autónoma de 
Castilla-La Mancha y el Ministerio de Hacienda, con vigencia desde el día 3/10/2020, la 
competencia para tramitación y resolución de los recursos especiales en materia de 
contratación, corresponde al Tribunal Administrativo Central de Recursos 
Contractuales. En consecuencia, las personas interesadas podrán interponer recurso ante 
el citado Tribunal en el plazo de quince días hábiles a contar desde el día siguiente a 
aquél en que se reciba la presente notificación, en la forma indicada en la Disposición 
Adicional decimoquinta de la LCSP. 
 
La presentación del escrito de interposición del recurso podrá hacerse en los lugares 
establecidos en el art. 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  
 
Asimismo, podrá presentarse en el registro general de los Servicios Centrales del 
SESCAM (órgano de contratación), o ante el Tribunal Administrativo Central de 
Recursos Contractuales. En el citado escrito se hará constar el acto recurrido, el motivo 
que fundamente el recurso, los medios de prueba de que pretenda valerse el recurrente 
y, en su caso, las medidas de la misma naturaleza que las mencionadas en el artículo 49 
LCSP, cuya adopción solicite. A dicho escrito se acompañarán los documentos 
relacionados en el artículo 51.1 LCSP.  
 

En Toledo, a la fecha de la firma electrónica  
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